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Integración de resultados y elaboración del 
informe de una valoración psicológica de 

tortura 
 

José Manuel Bezanilla 

María Amparo Miranda 

 

A manera de introducción. 

En capítulos previos hemos hablado sobre algunos conceptos 

relacionados con la tortura y su valoración psicológica; 

comenzando con la exploración del concepto como fenómeno y 

como violación grave a los derechos humanos, la importancia 

ética de prevenir la revictimización de la persona valorada, la 

importancia del autocuidado del equipo de investigación, 

especialmente por lo ominoso del tema y los contenidos psíquicos 

que evoca, las consecuencias bio-psico-socio-culturales del 

fenómeno; así como aquellos aspectos técnico-metodológicos que 

pueden asegurar la mayor fiabilidad y validez de la investigación, 

minimizando los factores de error. 

 

En el presente capítulo nos enfocaremos en la integración de los 

resultados de la valoración, con énfasis en la necesidad de 

realizar un abordaje complejo sobre los datos, siendo de suma 

importancia la claridad y consistencia por su doble función: como 

prueba psicológica forense y, como instrumento de valoración 

clínica. 
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Informe Clínico vs. Informe Forense. 

Un estudio psicológico, se realiza con el objetivo de observar y 

valorar el funcionamiento global del individuo, así como las formas 

en las que responde a diversas situaciones (Heredia; Santaella y 

Samarriba, 2012; Brunete, Esteban, Fernández, Mohamed, Ortega, y 

Santacruz, s/a); conformándose un documento que contiene la 

información clínica relevante del paciente. 

 

Así mismo, un estudio psicológico, se encuentra orientado al 

cumplimiento de diversos objetivos, de conformidad con éstos, se 

exploran diversas funciones y procesos presentes en una persona 

en un momento determinado; por lo que la realización de éste, 

según Heredia et al (2012), se fundamenta bajo el método de 

casos, desarrollándose como una investigación a profundidad de 

una persona, desde una perspectiva científica se parte de una 

pregunta y se realizan los procedimientos pertinentes para 

responderla. 

Como resultado del estudio, el profesional clínico, redacta un 

documento con criterios científicos, que se constituye como el 

cierre de un proceso de valoración, en el que se comunican los 

resultados, debiendo expresar de manera organizada, integrada y 

sintética lo que se ha comprendido de la persona dentro del 

contexto de la valoración se realiza la emisión de un informe 

psicológico. 
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Brunete et al (s/a) menciona que el informe psicológico debe 

construirse con base en los principios de neutralidad, objetividad, 

calidad, respeto a la integridad y conforme a los principios éticos 

de la profesión. 

 

Entendemos que la neutralidad como la cualidad de mantener la 

integración y elaboración del informe apegado a la mirada teórica 

y los hallazgos clínicos, alejado de sesgos o dirección 

intencionada de los datos; mientras que la objetividad remite al 

clínico a ceñir sus conclusiones hacia los límites de la valoración, 

manteniéndose alejado de intereses o influencias ajenas al 

proceso, partiendo del adecuado uso de las fuentes de 

información e instrumentos de medición; la calidad la entendemos 

como la garantía de que la elaboración del informe se encuentra 

acorde a las más altas normas técnicas y éticas que marca la 

profesión, que el clínico cuenta con las mínimas habilidades y 

conocimientos para realizar la tarea. El respeto a la integridad de 

la persona, se refiere a las prácticas de las ciencias de la salud, 

en las que el principio primordial es el que establece: “Ante todo 

no dañar” (Primum non nocere), cuidando que los procedimientos 

empleados para realizar la valoración sean lo menos invasivos y 

disruptivos para la persona. 

 

Partiendo de lo anterior, consideramos que todo informe 

psicológico debe transmitir de manera clara y concisa los 

hallazgos centrales de la valoración, las conclusiones, así como 
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las recomendaciones pertinentes; debiendo centrarse en la 

persona evaluada y el análisis de la información recolectada 

mediante las diversas técnicas empleadas; incluyendo solo la 

información precisa para cumplir con el propósito básico de la 

evaluación. 

 

Heredia et al (2012) retoma a diversos autores para referirse a la 

definición, objetivos y características que debe tener un informe 

psicológico, entre los que refiere que Tallent (1998) define al 

informe como un documento que permite comprender ciertas 

características de una persona y sus circunstancias; refiere que 

con base en su objetivo es un instrumento que sirve para 

responder a ciertas preguntas específicas sobre la persona; 

siendo que por su contenido, debe ser una descripción evaluativa 

compleja de determinadas características de un ser humano, 

incluyendo diversas dimensiones. 

 

Una definición de informe psicológico debe contener los 

siguientes elementos: a) ser una comunicación escrita, b) 

representar la síntesis y conclusión de un proceso de evaluación y 

c) proporcionar elementos para la toma de decisiones con base 

en sus resultados. Siendo organizado, contar con fundamentos 

técnicos científicos sólidos e integrativos. 

 

Por otro lado, Nuñez (1985, en Heredia et al, 2012) propone que el 

informe psicológico se encuentre estructurado por distintos 
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elementos, comenzando por una ficha de identificación del 

paciente, los datos de la historia clínica, las técnicas e 

instrumentos empleados para la recolección de información; así 

como los resultados de estos; para posteriormente incluir un 

apartado con el diagnóstico (Dx), las conclusiones y sugerencias; 

permitiendo tener una visión amplia e integral de las 

características de la persona evaluada. 

 

Propone una serie de criterios que son útiles para incrementar la 

validez y coherencia del informe, señalando que: a) el clínico debe 

contar con suficiente evidencia para la interpretación y 

significación de los hallazgos, b) la profundidad de la 

interpretación debe circunscribirse a la del material recolectado, c) 

debiendo especificarse manifiestamente la forma de interpretación 

de los resultados, d) realizándose una estimación sobre la 

intensidad de la tendencia o rasgo interpretado, e) asignándose a 

la tendencia una posición dentro del esquema completo de la 

personalidad y f) especificando tanto los aspectos adaptativos 

cómo patológicos de la tendencia interpretada. 

 

Mientras que retomando a Aurla (1992, en: Heredia et al, 2012) refiere: 

para que el informe psicológico cumpla con su cometido es 

necesario fundamentarlo en los siguientes principios: 

a) Considerando que el informe psicológico es parte y resultante 

de un proceso de evaluación al cual pertenece, por lo que no es 

posible comprenderlo fuera del contexto en que se elaboró, b) 
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debiendo de ser relevante en cuanto a su contenido y objeto, por 

lo que tendrá que excluirse todo aquello que no se refiera 

directamente a su objetivo, c) cuidando que siempre sea 

necesario y tenga un propósito, d) debiendo ser útil para la toma 

de decisiones con respecto a la situación de una persona, 

siempre con base en un objetivo y una necesidad; e) siendo 

riguroso, veraz y objetivo tanto en sus métodos, instrumentos, 

contenido y conclusiones, fundamentado siempre desde una 

perspectiva científica; f) ha de referirse en todo momento a la 

persona y al objeto de estudio, g) poseyendo coherencia interna 

tanto en su construcción cómo en su redacción, h) siendo breve, 

conciso y pertinente a sus objetivos, i) teniendo sentido en el 

contexto al que va destinado, por lo que su lenguaje debe ser 

adecuado, j) manteniéndose abierto a una perspectiva 

interdisciplinaria, k) respetando en todo momento los principios 

éticos de la psicología y los derechos de las personas evaluadas; 

l) así como ser redactado a la brevedad de concluida la 

evaluación. 

 

El informe psicológico será válido en la medida en que sus 

procedimientos, técnicas y conclusiones, se encuentren dentro del 

contexto y los objetivos para los que fue realizado, la forma en 

que es elaborado tiene relación directa con la perspectiva teórica 

del clínico que lo realiza. 
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Brunete et al (s/a) propone la siguiente estructura para la 

elaboración del informe: a) referir el tipo de informe, b) presentar 

la ficha de identificación del paciente, c) presentar los datos de 

identificación del clínico, d) incluir los datos de identificación de la 

institución en que fue realizado, e) exponer las fechas y motivos 

de la valoración, f) presentar las áreas evaluadas y los 

instrumentos utilizados, g) exponer los resultados y criterios 

diagnósticos y h) enunciar el pronóstico (Dx.) y las propuestas de 

tratamiento (Tx.). 

 

Por su parte Sattler (2003, en Heredia 2012), propone los siguientes 

rubros: a) ficha de identificación del paciente, b) instrumentos 

empleados, c) motivo de la valoración, d) información sobre los 

antecedentes del paciente, e) observaciones durante la 

valoración, f) resultados de la evaluación e impresión clínica, g) 

criterios de validez y confiabilidad, h) pautas para la información 

de resultados e i) impresiones clínicas y diagnósticas. 

 

Hemos mencionado el concepto, algunos principios y 

características que debe poseer el informe psicológico de manera 

general, enfatizando que, desde una valoración clínica, derivado 

de éste se desarrollarán estrategias de intervención. 

 

Desde otra perspectiva, Echeburúa, Muñoz y Loinaz (2011), 

menciona que tanto la valoración clínica cómo la forense, 

comparten el interés por conocer el estado psíquico y mental de 
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una persona dado; las principales diferencias se refieren a que la 

valoración clínica se realiza con el objetivo de plantear una 

intervención derivada de los resultados, mientras que, desde la 

perspectiva forense, los resultados tienen repercusiones jurídicas. 

A diferencia del informe clínico, el informe forense, se encuentra 

sometido a diversas condiciones que pueden exponerlo a intentos 

de manipulación deliberada por parte de la persona evaluada; 

particularmente por los efectos que los resultados pueden tener 

dentro de un proceso judicial. 

 
Tabla 1: Diferencias entre la evaluación forense y la evaluación clínica. 

 EVALUACIÓN 

FORENSE 

EVALUACIÓN CLÍNICA 

 

Objetivo: Ayuda a la toma de 

decisiones judiciales. 

Diagnóstico y 

tratamiento. 

Relación evaluador-

evaluado: 

Escéptica, pero con 

establecimiento de un 

rapport adecuado. 

Ayuda en el contexto de 

una relación empática. 

Secreto profesional: No. Si. 

Destino de la 

evaluación: 

Instancias judiciales. El paciente. 

Estándares y 

requisitos: 

Psico-Legales. Médico-psicológicos. 

Fuentes de 

información: 

Entrevista. Test. 

Observación. Informes 

médicos y psicológicos. 

Familiares. Expedientes 

judiciales. 

Entrevista. Test. 

Observación. Informes 

médicos y psicológicos. 

Familiares y el historial 

clínico.  

Actitud de la persona 

frente a la evaluación: 

Riesgo de simulación o 

de disimulación o de 

engaño (demanda 

En general, sinceridad 

(demanda voluntaria). 
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Tabla 1: Diferencias entre la evaluación forense y la evaluación clínica. 

 EVALUACIÓN 

FORENSE 

EVALUACIÓN CLÍNICA 

 

involuntaria). 

Ámbito de la 

evaluación: 

Estado mental con 

relación al objeto pericial. 

Global. 

Tipo de informe: Muy documentado, 

razonado técnicamente y 

con conclusiones que 

contesten a la demanda 

judicial. Documento legal.  

Breve y con 

conclusiones. Documento 

clínico. 

Intervención ante el 

juzgado: 

Esperable. En calidad de 

perito. 

No esperable. En calidad 

de testigo perito. 

 

Como hemos mencionado, existen diferencias significativas entre 

un informe clínico y uno forense (tabla 1); siendo que el objetivo 

del primero es la elaboración de un diagnóstico clínico para el 

desarrollo de un tratamiento, mientras que el del segundo, es 

coadyuvar a la toma de decisiones en un proceso judicial; en 

concordancia con la relación que se establece entre el clínico y el 

paciente, en la evaluación forense, la relación se establece 

empáticamente, pero con un cierto escepticismo; mientras que 

desde la valoración clínica, la relación se da en un contexto 

cooperativo. 

 

Con relación al secreto profesional y la confidencialidad de la 

información, tomándola desde la evaluación clínica es absoluta, 

proporcionando sólo la información al paciente o a sus padres en 

caso de ser menor de edad; mientras que desde la perspectiva 
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forense, se mantiene cierta confidencialidad, pero no en aquellos 

rubros y aspectos relacionados con el objeto de la valoración y el 

proceso jurídico, además el destino del documento desde la 

primera perspectiva es el paciente, mientras que en la segunda 

pueden ser diversas instancias judiciales. 

 

Desde la perspectiva forense, el informe psicológico debe 

satisfacer los criterios éticos de la profesión, así como los jurídicos 

para establecerse como medio de prueba, mientras que el informe 

clínico los médico-psicológicos para el establecimiento de un 

tratamiento. 

 

Ambos tipos de valoración comparten casi las mismas fuentes de 

información, salvo el expediente judicial en el caso de la forense. 

 

Además, es pertinente puntualizar que, en la valoración forense, 

el profesional guarda cierta reticencia sobre la información y los 

resultados proporcionados por el evaluado, particularmente 

porque existe la posibilidad de intentos deliberados de 

manipulación del estudio por parte del evaluado, para inclinar la 

balanza a su favor; mientras que, en la clínica, se espera 

sinceridad por parte del paciente, siendo que si existe 

ocultamiento o simulación, son considerados como resistencias 

de naturaleza inconsciente. 
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En la valoración clínica se realiza una exploración global y lo más 

completa posible de la dinámica y estructura de la personalidad 

del paciente, lo que proporciona una amplia comprensión de los 

rasgos libres de conflicto y los patológicos; mientras que, desde la 

forense, la exploración del estado mental o algún rasgo particular, 

se enfocan fundamentalmente en el objeto de la evaluación y la 

relación de estos con el proceso judicial. 

 

El informe clínico suele ser breve y esquemático, ya que se 

constituye como un punto de referencia para el paciente, al 

haberle sido realizada la devolución de los resultados de manera 

personal y verbal, mientras que el forense tiene que estar 

ampliamente documentado y descriptivo, con un sólido 

fundamento teórico-técnico y centrando las conclusiones en la 

demanda judicial para su realización. 

 

Al emitirse un informe psicológico forense, es esperable que el 

profesional sea llamado por las instancias judiciales para que 

realice la ratificación de este y como perito experto de una de las 

partes del proceso, mientras que derivado de un informe clínico 

esto es poco probable, aunque si fuera posible sería en calidad de 

testigo con las garantías del secreto profesional siempre que no 

se tuviera conocimiento de un delito. 

 

Para su elaboración, derivado de la naturaleza del informe 

psicológico forense, debe atenerse al objeto primario por el que 
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fue solicitado, presentando de manera explícita el método y las 

técnicas que fueron empleadas para la realización de la 

evaluación, así como de manera clara y concisa las conclusiones 

y las recomendaciones que se consideren pertinentes. 

 

Hasta este punto hemos presentado las características generales 

de un informe psicológico, así como las particulares del informe 

clínico y el forense, mostrando sus principales diferencias, así 

como algunos puntos de encuentro. 

 

El informe psicológico de Tortura. 

En el caso específico del informe de una valoración psicológica 

por tortura, éste reúne ciertas particularidades, por lo que es 

pertinente considerarlo como un informe mixto; es decir, tanto un 

informe forense cómo clínico. 

 

En primera instancia podemos considerarlo como un informe con 

utilidad clínica porque, como hemos descrito previamente, 

pretende realizar una valoración lo más completa posible del 

funcionamiento de la persona, a partir de una exploración 

profunda de la situación de ésta al momento de la valoración, en 

el que derivado de esta, se plasman las manifestaciones 

psicopatológicas observadas; especialmente aquellas que puedan 

derivarse de haberse encontrado expuesto a una situación 

traumática que pudieran ser similar a tortura, para que se pueda 
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establecer un programa de tratamiento integral y de reparación 

del daño.  

Como instrumento forense, pretende determinar la presencia o no 

de indicadores de tortura y, en su caso, coadyuvar con las 

instancias jurídicas y de derechos humanos para establecer los 

criterios de reparación (tratamiento clínico entre otros). 

 

Así mismo, puede ser utilizado como medio de prueba en diversos 

procesos jurídicos y judiciales, documenta el estado mental del 

paciente con relación a los hechos de tortura, además de 

contener los criterios de forma y fondo para un informe de estas 

características, y aunque está sujeto a la presión de que el 

evaluado obtenga alguna ganancia o beneficio de sus resultados, 

ello sólo será plasmado en la valoración si llega a identificarse 

algún tipo de simulación o exageración de los síntomas, si no es 

el caso, no corresponderá al clínico, sino a los abogados y jueces 

exponer y decidir sobre este aspecto. 

 

Además un informe psicológico derivado de una valoración por 

tortura, debe fundamentarse en los criterios descritos en el 

Manual para la investigación y documentación eficaces de la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

“Protocolo de Estambul”, al ser el instrumento internacional 

derivado del consenso de expertos al plantear un método, criterios 

y procedimientos para la investigación médica, psicológica y 

jurídica de posibles hechos de tortura. 
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Para que el informe sea válido, con base en los principios del 

“Protocolo de Estambul”, debe cubrir de manera exhaustiva con 

los siguientes rubros: a) Ficha de identificación y datos de 

aplicación, b) Consentimiento informado, c) Antecedentes, d) 

Historia de tortura y malos tratos, e) Síntomas e incapacidades 

referidas, f) Métodos y objetivo del estudio, g) Examen 

psicológico, h) Resultados de las pruebas diagnósticas, i) 

Interpretación de los hallazgos, j) Conclusiones y 

recomendaciones, k) Declaración de veracidad del testimonio, l) 

Autoría, m) Anexos y n) Referencias Bibliográficas y 

documentales. 

En la ficha de identificación (tabla 2), se incluye la fecha y lugar de 

aplicación, siendo especialmente relevante si la aplicación se 

realizó en el domicilio del evaluado, las oficinas de alguna 

organización, un centro penitenciario o de detención, los datos de 

la persona que solicitó la valoración, dado que no tiene la misma 

relevancia que sea el evaluado o su familia quien pide la 

valoración, un abogado defensor, alguna organización o una 

autoridad judicial; ya que esto le permite ponderar al profesional el 

tipo de presiones a los que puede estar sometido el evaluado y el 

procedimiento en sí mismo. 

 Ficha de identificación de estudio 

Tabla 2. Ficha de identificación de estudio Psicológico de Tortura 

Fecha: 

Lugar de aplicación: 

Examen solicitado por: 

Personas presentes durante la aplicación: 

Autorización con consentimiento por parte 

de: 
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Número de expediente: 

Nombre de la posible víctima: 

¿La víctima ha estado limitada o 

restringida de alguna manera durante el 

examen? 

Se debe presentar un número o dato de identificación del 

expediente, así como el nombre de la persona evaluada. 

 

Resulta sumamente relevante que quede registrado el nombre 

completo de las personas presentes durante la valoración, 

particularmente en dos sentidos; es posible que la valoración 

psicológica sea parte de un procedimiento de investigación de 

violaciones a derechos humanos, por lo que será frecuente que se 

encuentren presentes tanto abogado cómo médico; además de 

familiares o incluso si la persona se encuentra detenida, personal 

de vigilancia o de instancias judiciales y de procuración de justicia. 

 

En el caso del personal que realiza la valoración, también se debe 

incluir la cualificación del psicólogo para realizarla, mientras que la 

presencia de personas adscritas a las instituciones de procuración 

de justicia o judiciales, pueden invalidar la valoración o ser 

coercitivas pudiendo sesgar o manipular el contenido de esta. 

 

Además, debe quedar registrado si el evaluado consintió la 

valoración con la firma del documento correspondiente, refiriendo 

también si estuvo limitado de alguna forma ya sea físicamente con 

candados de manos o piernas, o de alguna otra manera. 
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También hay que incluir datos sobre la fecha de nacimiento, la 

nacionalidad, estado civil, su lugar de origen, lugar de residencia, 

escolaridad, ocupación y religión; ya que estos proporcionan 

información sobre los contextos sociodemográficos de la persona 

evaluada (tabla 3) y permiten ir conformando algunos parámetros 

de significación de los resultados y la manera en que se configura 

y manifiesta el trauma en caso de haberlo; así como si la lengua 

materna del evaluado es la misma que la del profesional y los 

datos del interprete en su caso. 

 

Tabla 3. Datos sociodemográficos de la persona evaluada en 

casos de una valoración psicológica de posible tortura. 

Fecha de nacimiento (día, mes y año): 

Género: 

Nacionalidad:  

Estado Civil: 

Originario de:  

Radicado en: 

Escolaridad:  Ocupación:  

Religión: Documento de identificación de la 

persona examinada: 

De origen étnico 

minoritario: 

Nombre de la etnia: 

Idiomas que habla la persona examinada: 
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Tabla 3. Datos sociodemográficos de la persona evaluada en 

casos de una valoración psicológica de posible tortura. 

Lengua materna: _____                          Domina el español: 

Nombre del intérprete, en caso de que la persona examinada 

no hable o domine el español. 

 

Dadas las características del documento legal, es importante que 

se plasme el sustento legal por el cual se realiza la valoración, y 

en su caso el juramento de veracidad del testimonio vertido en el 

informe por parte del profesional, siempre haciendo referencia a la 

legislación vigente que sea pertinente, y recalcando que tanto la 

valoración como el informe fueron realizados de buena fe y 

carecen de dolo. 

 

En el apartado de antecedentes, se plasma la información general 

sobre el desarrollo y antecedentes bio-psico-socio-culturales del 

paciente, por lo que debe incluir información de su familia de 

origen, un genograma de al menos la generación del paciente y la 

de sus padres, información sobre la percepción y recuerdo de sus 

padres, hermanos y en su caso otros parientes o familiares que 

convivan con él o hayan sido significativos en su vida. 

 

También debe contener información sobre el desarrollo físico, 

psicológico y psicosocial del paciente, antecedentes escolares y 

laborales, así como médicos, psiquiátricos y sobre el uso de 
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tabaco, alcohol y algún otro tipo de substancias o drogas 

psicoactivas. 

 

El siguiente rubro de la valoración y del informe final la narración 

de la historia de la tortura y los malos tratos; en este apartado se 

plasman los hechos tal y como la persona evaluada los describe, 

poniendo especial énfasis en precisar las características de modo, 

tiempo, lugar y del cómo sucedieron, el número de personas que 

infringieron el castigo, los métodos, procedimientos e 

instrumentos, si hubo testigos o lo obligaron a escuchar o 

presenciar el castigo infligido a otros. 

 

Posteriormente hay que plasmar una descripción detallada y 

puntual de las formas y métodos de tortura, ubicando su 

ocurrencia temporal en el relato y mientras estuvo bajo custodia 

de los elementos aprehensores. Cabe destacar que en este rubro 

se puede citar textualmente al paciente a partir de su narración, 

además de aquellos datos obtenidos a partir de los instrumentos 

aplicados. 

 

El siguiente rubro que se plasma en el informe, se refiere a los 

síntomas e incapacidades que presentó inmediatamente después 

de los hechos, y los que continúa presentando al momento de la 

valoración; enunciando puntualmente los síntomas referidos por el 

paciente espontáneamente durante la narración de los hechos, los 

que haya mencionado a pregunta expresa y aquellos que tengan 
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un peso significativo derivados de la aplicación de los 

instrumentos psicológicos. 

 

Así mismo hay que nombrar las incapacidades percibidas, cómo 

la perdida de atención o concentración, la disminución de la 

capacidad para relacionarse con los otros, algún tipo de pérdida 

de habilidad laboral, desconfianza en las personas, entre otras. 

A continuación, se presentan los métodos y objetivos del estudio. 

En esta parte del informe se exponen los fundamentos teóricos y 

consideraciones preliminares que servirán como referentes para 

realizar el análisis de los resultados, las correlaciones entre el 

relato de los hechos y los datos clínicos observados; y los 

razonamientos que conformarán la interpretación de los hallazgos 

y las conclusiones. 

 

De igual manera, se menciona que el objetivo del estudio es 

evaluar la posible afectación del individuo en diversas áreas 

mentales tales como: la psicoafectiva, cognoscitiva, social, 

cambios percibidos en su comportamiento y conducta. Observar 

y/o inferir a partir de esos aspectos, si se relaciona su narración 

con la descripción con los métodos de malos tratos y/o tortura. 

 

Además, se pretende evaluar el grado de consistencia entre los 

datos observados, manifestados, la narración de los hechos, el 

análisis del expediente y las pruebas psicológicas y psicométricas 

aplicadas, lo que permite estimar el grado de confiabilidad del 
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estudio, siempre apegados a lo propuesto por el “Protocolo de 

Estambul”. 

 

Posteriormente, se menciona el método a partir de cual se 

recolectaron y analizaron los datos, enunciando la técnica de 

entrevista empleada, así como los instrumentos psicométricos, 

neurológicos y/o proyectivos empleados. 

El siguiente rubro es central dentro del informe, ya que presenta el 

proceso de análisis de la información clínico-psicológica 

recolectada y se signa como examen psicológico. 

 

En primera instancia en esta parte, se realiza una descripción lo 

más detallada posible de la apariencia y características físicas del 

entrevistado, detallando si posee alguna seña particular, cicatriz o 

tatuajes, describiendo puntualmente e incluso fotografiando. 

 

Posteriormente se plasma la descripción del estado emocional del 

paciente, lo más literalmente posible, al momento de la valoración; 

para posteriormente redactar el examen del estado mental, la 

valoración del funcionamiento social, en su caso el diagnóstico 

multiaxial y si fue necesaria la aplicación de pruebas neurológicas. 

 

A continuación, se plasman los resultados de las pruebas 

diagnósticas. Describiendo puntualmente los resultados obtenidos 

en los instrumentos psicométricos y/o proyectivos aplicados, 

agregando el significado. 
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Es necesario poner especial énfasis en aquellos síntomas que 

pudieran derivarse de la exposición del paciente a una situación 

traumática compatible con tortura, tratos crueles, inhumanos o 

degradantes; y no de aquellos referentes a la estructura de 

personalidad, salvo para destacar las posibles consecuencias 

hacia la persona derivadas de la situación traumática y la 

comorbilidad previa; así mismo hay que detectar aquellos puntos 

que en su caso pueden funcionar como soporte o fortalezas que 

le permitirán a la persona la elaboración de los hechos y el 

restablecimiento de su funcionamiento y procesamiento del 

trauma. 

 

Con este rubro termina la fase analítica del informe, se expone la 

información recolectada que servirá de soporte para la 

integración, síntesis y conclusiones del estudio. 

 

A partir de la interpretación de los hallazgos y la impresión 

diagnóstica, comienza la fase sintética e integrativa del informe; 

en esta parte, el profesional deberá centrarse en relacionar la 

información proporcionada por el evaluado en el relato de los 

posibles hechos de tortura, con los datos clínicos que haya 

recolectado mediante las técnicas clínicas (observación, 

entrevista y examen mental) y, las psicométricas. 
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A continuación, se exponen preguntas de las revisiones primera 

de 2004 y segunda de 2022 del Protocolo de Estambul para para 

interpretar los hallazgos y formular una impresión clínica: 

 
2004 2022 

I. ¿Hay una concordancia entre los signos psicológicos y el informe de 
presunta tortura? 
II. ¿Se puede decir que los signos psicológicos hallados constituyen 
reacciones esperables o típicas de un estrés extremo dentro del contexto 
cultural y social del individuo? 
III. Considerando la evolución fluctuante con el tiempo de los trastornos 
mentales relacionados con el trauma, ¿cuál sería el marco temporal en 
relación con los acontecimientos de la tortura? ¿En qué punto del curso de 
recuperación se encuentra el sujeto? 
IV. Entre los distintos elementos de estrés coexistentes ¿cuáles están 
ejerciendo su acción sobre el sujeto (por ejemplo, una persecución que aún 
dura, migración forzada, exilio, pérdida de la familia o pérdida de la función 
social)? ¿Qué repercusión tienen estos factores sobre el sujeto? 
V. ¿Qué condiciones físicas contribuyen al cuadro clínico? Merecen especial 
atención los traumatismos craneales sufridos durante la tortura o detención. 
VI. ¿Indica el cuadro clínico que 
exista una falsa alegación de 
tortura?  

 

 

Con relación al primer punto respecto de la 

concordancia/consistencia entre los signos psicológicos y el 

informe de presunta tortura, el profesional debe ponderar los 

signos clínicos (bio-psicosocio-culturales) si los hay, para 

determinar si existen evidencias de que la persona evaluada 

presente signos de trauma psicológico, y si estos son compatibles 

con el relato de posible tortura, en el que se plasmó la cronología 

de acontecimientos y las formas en que se realizó. Resulta 

fundamental para responder a este punto, que el profesional 

posea un amplio conocimiento de las formas en que se 
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manifiestan las secuelas de trauma en las personas, no 

solamente desde la perspectiva nosológica y sintomática, sino 

también desde lo sociocultural. 

 

Con relación al segundo cuestionamiento mediante el cual se 

plantea si los signos psicológicos hallados constituyen reacciones 

esperables o típicas de un estrés extremo dentro del contexto 

cultural y social del individuo; es menester relacionarlo con el 

anterior, especialmente en el caso de que la persona pertenezca 

a un grupo cultural distinto al del evaluador, para que se tengan 

presentes las formas en que se pueden manifestar las secuelas 

de trauma; especialmente porque dentro de grupos indígenas, 

originarios o asiáticos, existe una cosmogonía particular, así como 

referentes culturales sobre la expresión del dolor, miedo, ansiedad 

y estrés, así mismo, la revisión de 2022 pone especial énfasis en 

la valoración de personas provenientes de algún grupo en 

situación de vulnerabilidad, el cual que es pertinente reconocer 

dentro de este análisis, al enfoque e identidad de género, la edad 

(por ser un menor de edad o un adulto mayor) o la orientación de 

sexual. 

 

Así mismo es importante referir, con base en lo plasmado en la 

respuesta a la primera pregunta que, en muchas ocasiones, las 

clasificaciones nosológicas como el “Trastorno por Estrés Agudo” 

o el “Trastorno por Estrés Postraumático”, pueden quedarse 

cortas para identificar y explicar las manifestaciones y secuelas de 
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posible tortura. En caso de que el especialista haya documentado 

hallazgos indicando que la persona evaluada estuvo expuesta a 

una situación traumática compatible con tortura, es menester que 

se encuadren dentro del esquema de referencia de la víctima, 

enunciando los puntos sintomáticos que cuadran con los sistemas 

clasificatorios, así como resaltando aquellos que derivan de los 

referentes socioculturales afectados. 

 

Para responder al tercer punto en el que se menciona: 

“Considerando la evolución fluctuante con el tiempo de los 

trastornos mentales relacionados con el trauma, ¿cuál sería el 

marco temporal en relación con los acontecimientos de la tortura? 

¿En qué punto del curso de recuperación se encuentra el 

sujeto?”; hay que considerar que uno de los elementos principales 

es la temporalidad entre el origen de las manifestaciones del 

trauma y el momento de ocurrencia de los hechos; también dentro 

de este rubro, el profesional debe considerar eventos traumáticos 

previos a la posible situación de tortura, así como las secuelas 

clínicas que se manifestaron y su evolución; para determinar si la 

etiología de las manifestaciones de trauma detectadas, coinciden 

con el relato de los hechos, o son previas a los hechos. 

 

Con relación a este punto, habría que considerar la forma como 

evolucionan las distintas manifestaciones psicopatológicas, 

especialmente aquellas que deriven de la exposición a situaciones 

traumáticas, siendo que González, Medina, Gómez, Rodríguez-
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Palancas, Muñoz, Suárez et al (2010), refiere que el tipo e 

intensidad de daño psíquico derivado de la exposición a un 

acontecimiento traumático, se relaciona directamente con la 

naturaleza del evento, la intensidad  y duración de la situación, la 

estructura de personalidad de la persona, el estado emocional de 

ésta al experimentar el evento, el nivel de apoyo familiar y social 

recibido después del acontecimiento; así como los recursos que 

se recibe desde la sociedad. 

 

Entendiendo que la tortura es una de las más serias agresiones a 

las que puede verse expuesta una persona, podría esperarse 

encontrar graves secuelas bio-psico-sociales, especialmente 

porque el evento es provocado por otros seres humanos, que 

además son ser representantes del Estado y, en dado caso serían 

los encargados de salvaguardar la integridad de la persona lo que 

constituye en sí mismo una situación generadora de una 

significativa ambigüedad; por ello cuando se tortura, no es 

necesario que esta implique un intenso castigo físico para que 

generen secuelas postraumáticas, aunque en un número 

significativo de casos, es posible encontrar que la persona fue 

expuesta a un fuerte daño físico. 

 

En el caso de la estructura de personalidad y estado emocional de 

la víctima, podemos considerarlos como la predisposición propia 

de la persona; misma que es posible determinar mediante la 

exploración de la historia de vida; estos rubros se relacionan con 
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el significado que la persona asignará al evento, así como la 

manera psico-emocional cómo se manifestarán las secuelas; la 

forma que tomarán los síntomas y alteraciones conductuales. 

 

Por ello, resulta fundamental para la primera atención de la crisis 

y elaboración posterior del trauma, el apoyo que reciba la 

persona, tanto a nivel familiar como social; especialmente para la 

reconstrucción del sentido subjetivo de seguridad y el proceso de 

desvictimización. 

 

Refiere González et al (2010), que las secuelas postraumáticas 

evolucionan en diversas etapas; siendo las reacciones inmediatas 

al acontecimiento, presentándose mientras dura el evento; las 

secuelas agudas, que se manifiestan una vez que ha finalizado el 

evento, se organizan en torno al recuerdo del trauma, y puede 

durar desde días hasta varias semanas posteriores al 

acontecimiento y, por último, las secuelas postraumáticas 

crónicas que pueden manifestarse después de unos meses e 

incluso más de 10 años después de la ocurrencia del evento. 

 

Resaltan los autores que se ha observado, que en ocasiones las 

personas pueden funcionar varios años después de la ocurrencia 

del evento sin secuelas o manifestando sólo algunas de manera 

subclínica, considerando a este lapso como un periodo de latencia 

que pudiera ir de los 3 o 6 meses después, hasta varios años. 

Refieren también González et al (2010), que en un número 
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importante de casos, las secuelas sintomáticas que se 

manifiestan no concuerdan específicamente con los trastornos de 

ansiedad específicos (estrés agudo y estrés postraumático) de 

manera completa, habiéndose observado algunas 

manifestaciones incompletas u otras formas de trastornos de 

ansiedad o del estado de ánimo; sin descartar los síntomas 

conductuales, disociativos o de interacción. 

 

Referente al cuarto punto: “Entre los distintos elementos de estrés 

coexistentes ¿cuáles están ejerciendo su acción sobre el sujeto 

(por ejemplo, una persecución que aún dura, migración forzada, 

exilio, pérdida de la familia o pérdida de la función social)? ¿Qué 

repercusión tienen estos factores sobre el sujeto?”; para 

responder, es necesario considerar los otros estresores a los que 

se enfrenta la persona evaluada y, en su caso, realizar un 

diagnóstico diferencial que le permita al profesional determinar la 

presencia comórbida de distintas manifestaciones 

psicopatológicas y, con base en el análisis de todos los factores 

anteriores, determinar la etiología y evolución, así como lo que 

aportan aquellas entidades patológicas detectadas no 

relacionadas con el trauma al estado psico-emocional del 

paciente. 

 

En el quinto punto, que plantea: “¿Qué condiciones físicas 

contribuyen al cuadro clínico? Merecen especial atención los 

traumatismos craneales sufridos durante la tortura o detención”; 
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es menester que el profesional considere aquellas condiciones 

médicas y lesiones físicas referidas por el evaluado en el historial 

médico, prestando especial atención a aquellos padecimientos 

crónicos que pudieran manifestarse con síntomas similares a los 

de los grupos de ansiedad y estado de ánimo, el tiempo de 

evolución que tienen y, si se encuentran bajo control médico; 

además de la presencia de alguna lesión cerebral que hubiera 

sufrido la persona derivada de algún traumatismo 

craneoencefálico previo o durante la ocurrencia de los 

acontecimientos traumáticos; considerando en caso de la 

presencia de alguna de estas condiciones, las alteraciones al 

estado mental del paciente, así como si le fueron realizados los 

estudios de gabinete y valoraciones neurológicas pertinentes. 

 

El sexto punto, se excluye en la segunda revisión del Protocolo de 

Estambul de 2022, dado que se refiere a la veracidad del 

testimonio y la relación de los síntomas con este; planteado a 

través de la pregunta: “¿Indica el cuadro clínico que exista una 

falsa alegación de tortura?”; en cualquiera de los casos, tanto si 

se considera verídico el alegato, cómo si no; es necesario que se 

plasme el razonamiento clínico que fundamenta la determinación, 

mostrando la relación que se realizó entre el relato de los hechos, 

la historia de vida, el historial médico y los hallazgos clínicos 

encontrados; aterrizándolo en la etiología, evolución y etapa de 

las secuelas. 
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En este sentido, la revisión segunda de 2022 establece que: “La 

finalidad de la valoración médico-legal de casos presuntos o 

presuntos de tortura o malos tratos es proporcionar una 

interpretación clínica del grado en que los hallazgos clínicos se 

correlacionan con la afirmación de abuso de la presunta víctima, y 

una opinión clínica sobre la veracidad de tales afirmaciones y la 

posibilidad de tortura, con base en toda la evidencia clínica 

relevante, y para comunicar efectivamente estos hallazgos, 

interpretaciones y conclusiones al poder judicial u otras 

autoridades apropiadas. Además, el testimonio clínico a menudo 

sirve para educar al poder judicial, a otros funcionarios 

gubernamentales y a las comunidades locales e internacionales. 

[…]” (ACNUDH, 2022 §268) 

 

El último apartado del informe, lo conforma la presentación de las 

conclusiones finales, que, de acuerdo con el Manual determina 

que: “Los Principios de Estambul exigen que los médicos 

presenten una opinión clínica sobre la posibilidad general de 

tortura o malos tratos. Al formular una opinión clínica sobre la 

posibilidad de tortura o malos tratos, los médicos deben tener en 

cuenta todas las pruebas clínicas pertinentes, en particular "las 

conclusiones físicas y psicológicas, la información histórica, las 

conclusiones fotográficas, los resultados de las pruebas de 

diagnóstico, el conocimiento de las prácticas regionales de tortura, 

los informes de consulta, etc. ", como se indica en el anexo IV. La 

opinión del médico sobre la posibilidad de tortura o malos tratos 
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se expresa utilizando los mismos niveles de coherencia que los 

utilizados para interpretar los hallazgos. Debido a la capacidad de 

los niños, los médicos deben tener en cuenta que: "El umbral a 

partir del cual un trato o pena puede calificarse de tortura o malos 

tratos es, por lo tanto, menor en el caso de los niños, y en 

particular en el caso de los niños privados de libertad." (ACNUDH, 

2022 §382) 

 

Así mismo, con base en el Anexo IV, “Directrices para la 

evaluación clínica de la tortura y los malos tratos”, se deberán 

incluir los siguientes rubros:  

1. Opinión sobre la concordancia entre todas las fuentes de 

pruebas citadas anteriormente (conclusiones físicas y 

psicológicas, información histórica, conclusiones fotográficas, 

resultados de pruebas de diagnóstico, conocimiento de las 

prácticas regionales de tortura, informes de consulta, etc.) y las 

denuncias de tortura o malos tratos. 

2. Reiterar los síntomas y las discapacidades que la persona 

sigue padeciendo como consecuencia de los presuntos abusos. 

3. Proporcionar recomendaciones para una mayor evaluación y 

cuidado de la persona. 

 

Sobre el primer punto, el profesional deberá redactar un 

enunciado en el que plasme con base en la evidencia y cruce de 

información, su opinión sobre la consistencia o inconsistencia del 

alegato de tortura; en el segundo, se plasmarán aquellas secuelas 
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presentes en el individuo derivadas de los hechos de tortura y/o 

malos tratos y finalmente la emisión de recomendaciones para su 

atención y reparación. 

 

Al final y antes de la firma autógrafa se redacta una declaración 

jurada con base en las leyes vigentes en la que se garantice la 

veracidad de la información contenida en el informe, que fue 

recolectada y analizada con base en un método científico. 

 

Consideraciones finales. 

El presente trabajo aborda la valoración psicológica para casos de 

posible Tortura, siendo que nos hemos referido al concepto de 

Tortura, algunos aspectos estadísticos y epidemiológicos, las 

consideraciones éticas y de autocuidado para realizar la 

valoración; así como los aspectos técnicos de la clínica y 

psicometría aplicada. 

 

En éste nos enfocamos en la redacción del informe psicológico; 

entendiendo que este es la parte culminante del proceso de 

valoración, en el que se plasman los datos recolectados, los 

hallazgos observados; así como la integración e interpretación de 

estos. 

 

Consideramos que un informe psicológico de tortura cumple con 

funciones clínicas y forenses a diferencia de otros; siendo que, 

desde la perspectiva clínica, este muestra el estado psicológico 
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del paciente al momento de la evaluación, a partir del cual se 

pueden establecer criterios diagnósticos y delinear estrategias de 

tratamiento e intervención; mientras que desde el punto de vista 

forense, cumple con los requisitos de ser un instrumento de 

prueba, que permite a las instancias judiciales tomar decisiones 

sobre los resultados que contiene dentro de una investigación de 

tortura y violaciones a Derechos Humanos. 

 

Desde las dos perspectivas, el informe de valoración psicológica 

para casos de tortura debe cumplir con los requisitos de ética, 

neutralidad, objetividad, calidad y validez científica, además de 

encontrarse regulado y enmarcado por instrumentos 

internacionales como el “Protocolo de Estambul”. 

 

Para garantizar la validez del informe, es necesario que el 

profesional de la psicología lo elabore siguiendo los lineamientos 

del Protocolo, incluyendo la información pertinente en los rubros 

marcados, teniendo especial cuidado en la interpretación de los 

hallazgos, para detectar y evitar en la medida de lo posible la 

emisión de opiniones falso-positivas o negativas; que tendrían 

profundas consecuencias en la vida de las personas. 

 

La Tortura como violación a los Derechos Humanos, está 

considerada como una de las más graves que se pueden cometer 

por servidores públicos o agentes del Estado, pero considerada 

desde el punto de vista psicológico, es profundamente 
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devastadora, especialmente porque es un daño físico y psíquico 

ocasionado por otro ser humano, donde la víctima es despojada 

de su condición de persona/sujeto y colocada en el lugar de 

objeto del “Deseo del Otro”, suprimida de toda posibilidad de 

afirmación existencial; mientras que el perpetrador vuelca sobre 

su objeto pulsiones sádicas que le permiten “Gozar”; colocándolo 

en una condición de poder y completud omnipotentes mientras 

dura la acción, quedando posteriormente vacío y deshumanizado 

igualmente. 

 

Resulta fundamental que se realice investigación académica más 

profunda sobre el tema, a partir de la cual sea posible comprender 

los mecanismos de la relación Torturado-Torturador, para tener 

una visión más amplia que permita la prevención de la ocurrencia 

del fenómeno, así como mejores posibilidades de intervención 

ante las personas que han sido expuestas a esta. 
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